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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Prorrógase  en todos  sus  términos  la ley no.
              2496 que declara a la localidad de Sierra Gran-
de en estado de Emergencia Económica.-

Artículo 2o.- Modifícase  el artículo l2 de  la  ley 2496, el
              que quedará redactado de la siguiente manera:

              Artículo  12o.-"A los efectos de la  determina-
ción del monto  coparticipable al Municipio de Sierra Grande,
para el año 1993,  en lo que respecta al artículo 4o.  inciso
a) de la ley 1946,   se mantendrá el porcentaje de participa-
ción calculado para 1992,  recalculándose en consecuencia las
participaciones de los restantes".

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


